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ORDEN DEL DÍA  
 

   
 

            SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVII LEGISLATURA DEL ESTADO 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

MAYO 15 DEL 2018 
 

 

O R D E N      D E L     D Í A  

 

  

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN 

LA H. LXVII LEGISLATURA LOCAL. 

 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

2O.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN AL ACTA DEL DÍA 8 DE MAYO DE 2018 

 

3O.- LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE.         

  

4O.- INICIATIVA PRESENTADA POR LA C. DIPUTADA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, QUE CONTIENE ADICIÓN A LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO II 

DEL TÍTULO DÉCIMO QUINTO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 

EL ESTADO DE DURANGO, ASÍ COMO REFORMAS Y ADICIONES A SUS 

ARTÍCULOS 891, 893 Y 894. 

(TRÁMITE) 

5O.- INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS RICARDO FIDEL PACHECO 

RODRÍGUEZ, LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA Y ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR, 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE CULTURA, QUE CONTIENE REFORMA Y 

ADICIONA A DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DEL FESTIVAL REVUELTAS. 

 

(TRÁMITE) 
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6o.- INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC: DIPUTADOS MARIO GARZA ESCOBOSA, 

ROSALVA VILLA CAMPA, ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ, OMAR MATA VALADEZ, 

JORGE PÉREZ ROMERO, NORMA ISELA RODRÍGUEZ CONTRERAS Y RODOLFO 

DORADOR PÉREZ GAVILÁN, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LAS CC. DIPUTADAS MA. DE LOS ÁNGELES 

HERRERA RÍOS Y BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA, INTEGRANTES DE LA 

FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL 

ESTADO DE DURANGO. 

(TRÁMITE) 

 

7o.- INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC: DIPUTADOS MARIO GARZA ESCOBOSA, 

ROSALVA VILLA CAMPA, ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ, OMAR MATA VALADEZ, 

JORGE PÉREZ ROMERO, NORMA ISELA RODRÍGUEZ CONTRERAS Y RODOLFO 

DORADOR PÉREZ GAVILÁN, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LAS CC. DIPUTADAS MA. DE LOS ÁNGELES 

HERRERA RÍOS Y BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA, INTEGRANTES DE LA 

FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO 

DE DURANGO. 

(TRÁMITE) 

 

8o.- INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC: DIPUTADOS MARIO GARZA ESCOBOSA, 

ROSALVA VILLA CAMPA, ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ, OMAR MATA VALADEZ, 

JORGE PÉREZ ROMERO, NORMA ISELA RODRÍGUEZ CONTRERAS Y RODOLFO 

DORADOR PÉREZ GAVILÁN, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LAS CC. DIPUTADAS MA. DE LOS ÁNGELES 

HERRERA RÍOS Y BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA, INTEGRANTES DE LA 

FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO. 

(TRÁMITE) 

 

 

9O.- INICIATIVA PRESENTADA POR LAS CC: DIPUTADAS ROSA MARÍA TRIANA 

MARTÍNEZ, LAURA ASUCENA RODRÍGUEZ CASILLAS Y ADRIANA DE JESÚS VILLA 

HUIZAR, INTEGRANTES DE ESTA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA, QUE 

CONTIENE REFORMA A LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE DURANGO. 

(TRÁMITE) 
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10O.- INICIATIVA PRESENTADA POR LAS CC: DIPUTADAS ROSA MARÍA TRIANA 

MARTÍNEZ, Y LAURA ASUCENA RODRÍGUEZ CASILLAS, INTEGRANTES DE ESTA 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA, QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE 

SALUD DEL ESTADO DE DURANGO. 

(TRÁMITE) 

 

11o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENFERMOS TERMINALES Y ADULTOS MAYORES, 

QUE CONTIENE LEY DE INCLUSIÓN PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

EN EL ESTADO DE DURANGO. 

 

12o.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LOS 

ARTÍCULOS 2908 Y 2910 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

13o.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA, QUE CONTIENE REFORMA A LA DENOMINACIÓN DEL 

CAPÍTULO I DEL SUBTÍTULO SÉPTIMO DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO Y ADICIÓN A LOS ARTÍCULOS 276 BIS Y 276 TER.  

 

14o.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA, QUE CONTIENE REFORMAS A LAS FRACCIONES XXIV Y 

XXV Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXVI AL ARTÍCULO 211 DEL CÓDIGO PENAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.  

 

15o.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA, QUE CONTIENE SE REFORMA EL ARTÍCULO 406 Y SE 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 406 BIS Y 406 TER AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

 

16o.- PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO ñEL DERECHO HUMANO AL AGUA, 

INDISPENSABLE PARA UNA VIDA HUMANA Y DIGNAò PRESENTADO POR LA 

DIPUTADA ELIA ESTRADA MACÍAS. 
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17O.- ASUNTOS GENERALES. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO ñADMINISTRACIčN PĐBLICAò, PRESENTADO 

POR EL DIPUTADO JORGE PÉREZ ROMERO. 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO ñADMINISTRACIčN PĐBLICAò, PRESENTADO 

POR EL DIPUTADO OMAR MATA VALADÉZ. 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO ñDĉA INTERNACIONAL DE LAS FAMILIASò, 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ. 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO ñ15 DE MAYOò, PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO FRANCISCO SOLORZANO VALLES. 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO ñDĉA DEL MAESTROò, PRESENTADO POR LA 

DIPUTADA ROSALVA VILLA CAMPA. 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO ñSALUD MENTAL DE NI¤OS Y JčVENESò, 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA NORMA ISELA RODRÍGUEZ CONTRERAS. 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO ñEN EL DĉA DEL MAESTRO, POR LA MEJORA 

DE LA CALIDAD EDUCATIVA EN DURANGOò, PRESENTADO POR LA DIPUTADA 

ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR. 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO ñADMINISTRACIčN PĐBLICAò, PRESENTADO 

POR EL DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO ñADMINISTRACIčN PUBLICAò, PRESENTADO 

POR LA DIPUTADA NORMA ISELA RODRÍGUEZ CONTRERAS. 

 

 

18O.- CLAUSURA DE LA SESIÓN Y CITA PARA LA SIGUIENTE. 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL R ECIBIDA 

PARA SU TRÁMITE.  

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS  

OFICIO No. DGPL-2P3A.-4077.9.- ENVIADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 

ANEXANDO PUNTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS TITULARES DE 

LOS GOBIERNOS DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA QUE 

EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES ADOPTEN LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA QUE LAS INSTITUCIONES ENCARGADAS DE LA 

SEGURIDAD PĐBLICA HAGAN UN ADECUADO ñUSO LEGĉTIMO DE 

LA FUERZA PĐBLICAò, CON TOTAL RESPETO DE LOS DERECHOS 

HUMANOS.  

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

OFICIO No. CP2R3A.-5.9.- ENVIADO POR LA COMISIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 

COMUNICANDO INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, ASÍ 

COMO ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA. 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULARES Nos. 56 y 58.- ENVIADAS POR EL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE OAXACA, EN LAS CUALES COMUNICAN TOMA DE 

PROTESTA E INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

OFICIOS No. 376 Y 395.- ENVIADOS POR LOS CONGRESOS DE LOS 

ESTADOS DE QUINTANA ROO Y ZACATECAS, COMUNICANDO 

ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA PARA EL TERCER MES DEL SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 

SUPLENTE DE LA MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 

MES DE MAYO 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULAR No. 018.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE ZACATECAS, COMUNICANDO ELECCIÓN DE SU MESA 

DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS DEL TERCER MES, 

DENTRO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE A SU SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 
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TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

ACUERDO.- ENVIADO POR EL C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE EL 

CUAL SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS LA DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA 

MINISTRACIÓN DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2018, DE LOS 

RECURSOS CORRESPONDIENTES A LOS RAMOS GENERALES 28 

PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS Y 33 

APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS. 

 

TRÁMITE: 

A SU EXPEDIENTE. 

OFICIO No. SELAP/300/1375/18.- ENVIADO POR EL SUBSECRETARIO 

DE ENLACE LEGISLATIVO Y ACUERDOS POLÍTICOS, DANDO 

RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO DE FECHA 18 DE OCTUBRE 

DE 2017. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE TEPEHUANES, DGO., EN LA CUAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR UN CRÉDITO, POR $ 

2ô000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS).  
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INICIATIVA PRESENTADA POR LA C. DIPUTADA MARISOL PEÑA 

RODRÍGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE CONTIENE  ADICIÓN A LA 

DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO DÉCIMO QUINTO DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO, 

ASÍ COMO REFORMAS Y ADICIONES A SUS ARTÍCULOS 891, 893 Y 894. 

 

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

PRESENTES. 

 

Marisol Peña Rodríguez, diputada integrante de la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso 

del Estado de Durango por el Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de las facultades 

que me confieren los artículos 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Durango, y 178 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango en vigor, me 

permito someter a la consideración del Honorable Pleno, iniciativa con proyecto de decreto que 

contiene adición a la denominación del capítulo II del título décimo quinto del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Durango, así como reformas y adiciones a sus 

artículos 891, 893 y 894, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PRIMERO.- La declaración del estado incapacidad, como juicio civil especial 

Actualmente, el Código de Procedimientos Civiles de nuestro estado establece en sus artículos 

893 y 894 que la declaración de incapacidad por demencia se acredita mediante juicio ordinario 

civil; este tipo de proceso ñse caracteriza sobre todo por el hecho de que en él se encuentran 

claramente diferenciadas y separadas las diversas etapas procesales y porque para cada una de 

ellas se se¶alan plazos y t®rminos m§s o menos ampliosò. En el caso de nuestro citado c·digo 

local, este juicio comprende diversas etapas: demanda, contestación, excepciones dilatorias y 

fijación del litigio; pruebas y alegatos; sentencia y en su caso etapa ejecutiva de la misma. Debido 

a que este proceso es extenso, para resolver un asunto planteado en esta vía, puede transcurrir un 

lapso de tiempo considerable. 

 Por otra parte, en el juicio civil especial se suelen ñconcentrar las etapas procesales y 

abreviar los plazos y, en ocasiones, abreviar el orden de aquellasò. Tal como se aprecia en el t²tulo 

décimo quinto del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Durango, la declaración del 

estado de incapacidad de una persona está contemplada como jurisdicción voluntaria, la cual 

seg¼n el art²culo 882 del c·digo referido ñcomprende todos los actos en que por disposici·n de la 

ley o por solicitud de los interesados se requiere la intervención del juez sin que esté promovida 

cuesti·n alguna entre partes determinadasò. Es decir, en este tipo de asuntos el juez no ejercita su 

facultad jurisdiccional, porque no se plantea controversia alguna. Por tal razón, es contradictorio 

que el Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Durango, establezca que la 

declaración de incapacidad se acredite mediante un juicio ordinario. 

 Con base en los argumentos expuestos y debido a que no hay disposición en contrario, el 

presente proyecto legislativo propone que el procedimiento para acreditar la incapacidad por causa 
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de demencia, discapacidad o alguna otra de las señaladas en el artículo 445 fracción II del Código 

Civil del Estado de Durango, deje de tramitarse como juicio ordinario y se convierta en juicio 

especial, pues actualmente opera con elementos innecesarios y excesivos que carecen de 

razonabilidad o proporcionalidad respecto del fin que se persigue, tal como lo expondré en el 

motivo segundo. 

 

Para robustecer mi propuesta de reforma, cito como fundamento legal lo dispuesto por el artículo 4 

de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que a la letra dice: 

 

Artículo 4. 

Obligaciones generales. 

 

1.- Los Estados Parte se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos 

los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad 

sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 

comprometen a: 

 

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 

pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención; 

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o 

derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 

discriminación contra las personas con discapacidad;  

 

Aunado a lo anterior, sirve de fundamento lo expuesto por la primera sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en su siguiente tesis aislada, que textualmente dice: 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2005127  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo I  

Materia(s): Constitucional, Civil  

Tesis: 1a. CCCXLII/2013 (10a.)  

Página: 523  

 

ESTADO DE INTERDICCIÓN. LOS ARTÍCULOS 23 Y 450, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SON CONSTITUCIONALES SIEMPRE Y CUANDO 

SE INTERPRETEN A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. 

 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible 

realizar una interpretación conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de la 

institución del estado de interdicción en el Distrito Federal, a efecto de que la misma se 

conciba a partir del modelo social y, en específico, a partir del modelo de "asistencia en la 

toma de decisiones". Por una parte, el Código Civil para el Distrito Federal consagra el 

denominado modelo de "sustitución en la toma de decisiones", mientras que la Convención 
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sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, contiene el esquema conocido 

como "asistencia en la toma de decisiones", mismo que tiene como fundamento el modelo 

social de discapacidad. Sin embargo, dicha interpretación conforme es posible, pues las 

disposiciones contenidas en el Código Civil para el Distrito Federal válidamente pueden 

armonizarse con los valores contenidos en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, sin que ello implique un ejercicio exacerbado de tal 

interpretación, pues si bien la institución del estado de interdicción en el Distrito Federal fue 

concebida bajo un modelo de discapacidad que ya ha sido superado -modelo médico o 

rehabilitador-, ello no constituye un obstáculo infranqueable para que sus disposiciones se 

adecuen a nuevos esquemas contenidos en tratados internacionales de los cuales nuestro 

país es parte. Estimar lo contrario, implicaría caer en el absurdo de que instituciones 

jurídicas concebidas bajo ciertos valores, no puedan ser interpretadas bajo nuevos 

paradigmas constitucionales e internacionales, lo cual conllevaría a la concepción de un 

sistema jurídico solamente dinámico ante reformas legales, y no frente a interpretaciones 

jurisdiccionales, lo cual claramente es contrario al principio pro persona que consagra 

nuestra Constitución. Por tanto, los artículos 23 y 450, fracción II, del Código Civil para el 

Distrito Federal, así como el régimen del estado de interdicción que dicha legislación 

contempla, no resultan inconstitucionales siempre y cuando se interpreten a la luz del 

modelo social relativo a las personas con discapacidad. 

 

Asimismo, subrayo que el artículo 36 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, considera a las personas con discapacidad como grupo en situación de 

vulnerabilidad, y por lo tanto necesitan atención prioritaria. En tal virtud, es procedente protegerlos 

con procedimientos especiales como el que propongo, para acelerar el aseguramiento de sus 

derechos mediante la declaración de incapacidad correspondiente. 

 Por último, con la aplicación de esta reforma también se da cumplimiento a la obligación 

que tiene el Estado para impartir justicia pronta, establecida en el segundo párrafo del artículo 17 

de la Constitución federal. 

 

SEGUNDO.- Medidas para la declaración del estado de incapacidad 

Con el propósito de agilizar el procedimiento para declarar la interdicción, así como lo relativo al 

nombramiento de tutores y curadores, esta iniciativa plantea diversas modificaciones al Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Durango, que primordialmente consisten en lo siguiente: 

 

1.- Actualmente se dispone que la persona señalada como incapaz, sea puesta a disposición de 

ñm®dicos alienistasò para someterlo a examen.  

En su lugar, mi iniciativa plantea que los médicos que sean asignados a este tipo de 

asuntos, figuren en el padrón de especialistas en psiquiatría o psicología autorizados por el 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial. En su defecto, se abre la posibilidad de acudir a los 

médicos o psicólogos pertenecientes a los Comités Técnicos Interdisciplinarios de la Procuraduría 

Estatal de Protección al Deficiente Mental, quienes tienen experiencia en la materia. En ambos 

casos, la intención es garantizar que el dictamen médico relativo a la incapacidad de una persona, 

sea emitido por personal acreditado con reconocimiento oficial. 

 

2.- En los casos donde se haya comprobado la incapacidad o que haya elementos que la 

presuman, se propone eliminar la designación de tutor y curador interinos, para que de una vez 

sean nombrados de manera definitiva. Lo anterior con el propósito de evitar la redundancia de 
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nombrar a personas diferentes para desempeñar el mismo cargo, pues en estas situaciones dicha 

medida retrasa innecesariamente el procedimiento. 

 

3.- En caso de discrepancia sobre el dictamen médico para decretar la interdicción, se elimina la 

aplicación del segundo reconocimiento clínico del presunto incapacitado que debe efectuarse por 

peritos diferentes, que establece la fracción IV del artículo 893 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Durango. En su lugar, se remite directamente a la reunión de avenencia 

entre los especialistas. 

 Con esta medida se ahorra el tiempo que tiene que transcurrir para elaborar un segundo 

dictamen, pues el primero, tal como se ha mencionado, cuenta con la garantía de haber sido 

efectuado por peritos con aval oficial. Además, un segundo dictamen creado por especialistas 

diferentes puede originar más divergencias, y en el caso de reunir a quienes hayan elaborado 

ambos dictámenes, es más difícil lograr consensos entre una multitud de expertos.  

 Como complemento de lo anterior, es importante remarcar que se deja subsistente la 

facultad del juez para designar peritos terceros en discordia, además de que pueda solicitar la 

información que necesite de cualquier ámbito del conocimiento. Con ello se da cumplimiento a la 

disposición de que el juzgador tiene la facultad de requerir información y diagnósticos que 

considere necesarios, tal como lo ha establecido la primera sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en su siguiente tesis aislada: 

 

Época: Décima Época 

Registro: 2005122  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo I  

Materia(s): Civil  

Tesis: 1a. CCCXLIII/2013 (10a.)  

Página: 518  

 

ESTADO DE INTERDICCIÓN. DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, EL JUEZ 

DEBERÁ REQUERIR LA INFORMACIÓN Y DICTÁMENES QUE ESTIME NECESARIOS 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 904 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

[é] la labor del juzgador consiste en dise¶ar una limitaci·n a la capacidad de ejercicio que 

sea proporcional a la discapacidad concreta de la persona, es que la resolución que se 

emita no puede encontrarse limitada por la información proporcionada por tales psiquiatras, 

sino que el juez deberá requerir la información y dictámenes que estime necesarios, a 

efecto de conocer de forma integral la diversidad funcional, sus alcances y su 

desenvolvimiento social. Cabe señalar que tal información no necesariamente estará 

referida a aspectos médicos, pues si bien se podrán solicitar dictámenes de especialistas 

de otras áreas de la salud, debido a la naturaleza social de las discapacidades, el juzgador 

deberá allegarse de datos de otros ámbitos, tales como la pedagogía e incluso la ciencia 

jurídica. Es decir, en virtud de que el objetivo del procedimiento de interdicción es conocer 

la verdad material de una discapacidad y a partir de ello, en su caso, limitar la capacidad 

de ejercicio, es que la información con la que cuente el juzgador deberá ser la mayor 
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posible y, adicionalmente, deberá ser integral, es decir, proveniente de diversas materias y 

ámbitos de especialización. 

 

4.- En los casos relacionados con discapacidad intelectual, se establece que de haber oposición de 

parte en la audiencia donde se dictará sentencia para declarar la interdicción, se debe notificar a la 

Procuraduría Estatal de Protección al Deficiente Mental, para que dentro del ámbito de las 

atribuciones que le confiere la Ley para la Protección de las Personas con Deficiencia Mental, 

salvaguarde los intereses de este sector de la población. 

 La citada Procuraduría es una institución única en su tipo a nivel nacional, y fue creada 

desde el año de 1993 para representar los intereses de las personas con discapacidad intelectual 

ante todo tipo de autoridades, incluyendo las jurisdiccionales (incluso está facultada para iniciar 

juicios de interdicción). Es por ello que aprovechando su experiencia en la materia, en la presente 

iniciativa se consideró oportuno englobar a esta figura y sus Comités Técnicos Interdisciplinarios, 

en la adición de una fracción VI al artículo 391, y en las reformas a las fracciones II y V del artículo 

893. 

 

5.- Con base en los argumentos expuestos en los puntos 2 y 3 del presente apartado, se eliminan 

las disposiciones sobre tutor interino y certificación de tres médicos en la prueba pericial, 

contenidas en el artículo 894 fracciones III y IV; en ese tenor, se suprime la fracción V del artículo 

citado. 

 

 

TERCERO.- Fundamentación legal 

1.- Normatividad internacional 

Además de los preceptos jurídicos citados con anterioridad, son aplicables al presente caso las 

disposiciones de los artículos 12 y 13 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, que textualmente establecen: 

 

Artículo 12 

Igual reconocimiento como persona ante la ley 

 

1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en 

todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad 

jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 

3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las 

personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad 

jurídica. 

4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la 

capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los 

abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. 

Esas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad 

jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya 

conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las 

circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén 

sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, 
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independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas 

medidas afecten a los derechos e intereses de las personas. 

 

 

Artículo 13 

Acceso a la justicia 

 

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a la 

justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de 

procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones 

efectivas de esas personas como participantes directos e indirectos, incluida la declaración 

como testigos, en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de 

investigación y otras etapas preliminares. 

 

2.- Normatividad nacional 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

 Artículo 1. 

 [é] 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, las religiones, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

 

b) Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

 

Artículo 28. 

Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un trato digno y apropiado en los 

procedimientos administrativos y judiciales en que sean parte, así como asesoría y 

representación jurídica en forma gratuita en dichos procedimientos, bajo los términos que 

establezcan las leyes respectivas. 

 

3.- Normatividad Local.  

a) Ley Estatal para la Integración Social de las Personas con Discapacidad  

 

Artículo 5. 

[é] 

Son derechos que la Ley reconoce y protege en favor de las personas con discapacidad 

los siguientes: 

[é] 

XIV.- Acceso a la justicia en igualdad de condiciones respecto a los demás, en todas las 

etapas de los distintos procedimientos; 

 

b) Decreto 381 de la LXVII Legislatura del Congreso del Estado de Durango 

El pasado 8 de mayo de 2018, el Pleno del Congreso local aprobó reformas a diversos artículos de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango. Y si bien es cierto que no han entrado 
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en vigor debido a que falta publicarlas en el Periódico Oficial, se transcriben textualmente las 

siguientes como referencia, pues eventualmente tendrán fuerza de ley: 

 

Artículo 5.- Los magistrados tendrán las facultades y obligaciones siguientes:  

[é] 

XII. En el caso de acceso a la justicia para personas con discapacidad, emitir sus 

resoluciones e incluso efectuar adaptaciones de procedimiento aplicando los ajustes 

razonables correspondientes, especialmente cuando se trate de casos donde se involucren 

indígenas, mujeres y menores de edad con discapacidad, cumpliendo con las 

disposiciones de la legislación competente en la materia; 

 

Artículo 41.- Son obligaciones y facultades de los jueces, las siguientes: 

[é] 

XVIII. En el caso de acceso a la justicia para personas con discapacidad, emitir sus 

resoluciones e incluso efectuar adaptaciones de procedimiento, aplicando los ajustes 

razonables correspondientes, especialmente cuando se trate de casos donde se involucren 

indígenas, mujeres y menores de edad con discapacidad, cumpliendo con las 

disposiciones de la legislación competente en la materia; 

 

 

Para concluir la exposición de motivos, me permito señalar que las propuestas de reforma al texto 

legal que planteo en el proyecto de decreto, están indicadas con negritas. 

Por lo anterior y con fundamento en los argumentos precedentes, me permito someter a 

consideración de esta Honorable Legislatura, la siguiente: 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma y adiciona una fracción al artículo 891 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

Artículo 891. 

[é] 

La declaración del estado de minoridad, o de incapacidad por las causas a las que se refiere la 

fracción II del artículo 445 del Código Civil del Estado de Durango, pueden pedirse por: 

 

I. El mismo menor si ha cumplido 16 años. 

II. Su conyugue. 

III. Sus presuntos herederos legítimos. 

IV. El albacea. 

V. El Ministerio Público. 

VI. Las instituciones públicas facultadas por la ley. 
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[é] 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un primer párrafo a la denominación del capítulo II, del título 

décimo quinto del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Durango, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

CAPÍTULO II 

 

DEL JUICIO ESPECIAL PARA DECLARAR ESTADO DE INTERDICCIÓN 

 

DEL NOMBRAMIENTO DE TUTORES Y CURADORES Y DISCERNIMIENTO DE ESTOS 

CARGOS  

 

 

ARTICULO TERCERO.- Se reforma el artículo 893 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

Artículo 893.  

La declaración de incapacidad por alguna de las causas a que se refiere el artículo 445 

fracción II del Código Civil del Estado de Durango, se acreditará en juicio especial que se 

seguirá entre el actor peticionario y el representante legal si lo hubiere, o el tutor interino que 

para tal objeto designe el juez.  

Recibida la demanda, el juez de manera oficiosa dictará las providencias 

precautorias que a su criterio fueran necesarias para la protección de la persona de quien se 

solicita la interdicción y su patrimonio. En todo caso se decretará lo siguiente:  

 

I. Recibida la demanda de interdicción, el juez ordenará las medidas precautorias 

tutelares ordenándose al aseguramiento de la persona y bienes del señalado como 

incapacitado levantándose para esto formal inventario; ordenará que la persona que 

de quien se demanda la interdicción sea valorado ante su presencia, cuando 

menos por un médico con especialidad en enfermedades mentales. Asimismo, 

ordenará que el afectado sea oído personalmente dentro del término de tres días 

siguientes a la presentación de la demanda, y que la persona bajo cuya guarda se 

encuentra el indicado como incapaz, se abstenga de disponer de los bienes del 

incapacitado. 

 

II. Se emplazará al representante legal o tutor interino para que dentro del término 

de cinco días den contestación a la demanda y ofrezcan pruebas. El médico o 

médicos mencionados en la fracción anterior que practiquen el examen serán 

designados por el juez, en base a la lista de peritos autorizados por el Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Durango; o en su caso, de los 

médicos o psicólogos que integran los Comités Técnicos Interdisciplinarios de la 

Procuraduría Estatal de Protección del Deficiente Mental. Dicho examen se hará 

en presencia del juez, previa citación de la persona que hubiere pedido la interdicción y 

del Ministerio Público.  
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III. Si del dictamen pericial resultare comprobada la incapacidad, o por lo menos se 

desprenden elementos que hagan presumirla, el juez proveerá las siguientes 

medidas:  

 

a) Nombrar tutor y curador definitivo, cargos que deberán recaer en las personas 

siguientes, si tuvieren la aptitud necesaria para desempeñarlos: padre, madre, 

cónyuge, hijos, abuelos y hermanos del incapacitado. Si hubiere varios hijos o 

hermanos serán preferidos los mayores de edad. En el caso de abuelos, frente a la 

existencia de maternos o paternos, el juez resolverá atendiendo a las 

circunstancias, en caso de no haber ninguna de las personas indicadas o no 

siendo aptas para la tutela, el juez con todo escrúpulo debe nombrar a persona de 

reconocida honorabilidad, prefiriendo a la que sea pariente o amigo del 

incapacitado o de sus padres y que no tenga ninguna relación de amistad o 

comunidad de intereses o dependencias con el solicitante de la declaración.  

 

b) Poner los bienes de la persona incapacitada bajo la administración del tutor 

definitivo mediante formal inventario. Los de la sociedad conyugal, si la hubiere 

quedarán bajo la administración del otro cónyuge, salvo que se acredite que 

exista conflicto de los bienes de la sociedad o el matrimonio.  

 

c) [é]  

 

[é] 

 

IV. En caso de discrepancia entre los peritos que rindieron el dictamen, se practicará una 

junta de avenencia de peritos a la mayor brevedad posible, y si no la hubiere, el juez 

designará peritos terceros en discordia; además, podrá solicitar información de 

cualquier materia, que considere necesaria  para resolver el asunto. 

 

V. Hecho lo anterior el juez citará a una audiencia, en la cual, si estuvieren conformes el 

tutor y el Ministerio Público con el solicitante de la interdicción, dictará sentencia 

definitiva declarando o no ésta.  

Si en dicha audiencia hubiere oposición de parte, se sustanciará incidentalmente 

con intervención del Ministerio Público; y en los casos relacionados con 

discapacidad intelectual, también se dará vista a la Procuraduría Estatal de 

Protección del Deficiente Mental. La sentencia definitiva deberá dictarse dentro 

del término de ocho días. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo 894 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Durango y se elimina su fracción V recorriéndose las siguientes, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 894.  

En el juicio especial a que se refiere el artículo anterior, se observarán las reglas siguientes:  
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I. [é]  

 

II. [é]  

 

III. El estado de incapacidad puede probarse por cualquier medio idóneo de convicción; pero 

en todo caso se requiere la prueba pericial. Cada parte puede nombrar un perito médico 

para que intervenga en la audiencia y rinda su dictamen. El examen del presunto 

incapacitado se hará en presencia del juez con citación de las partes y del Ministerio 

Público. El juez podrá hacer al examinado, a los médicos, a las partes y a los testigos 

cuantas preguntas estime conveniente para calificar el resultado de las pruebas;  

 

IV. Mientras no se pronuncie sentencia definitiva, la tutela interina debe limitarse a los actos 

de mera protección a la persona y conservación de los bienes del incapacitado si ocurriere 

urgente necesidad de otros actos, y solo para los casos especiales el juez podrá 

autorizar actos de administración;  

 

V. El tutor interino deberá rendir cuentas al tutor definitivo con intervención del curador;  

 

VI. Las mismas reglas en lo conducente se observarán para el juicio que tenga por objeto 

hacer cesar la interdicción; 

 

VII. El que dolosamente promueva el juicio de incapacidad, será responsable de los daños y 

perjuicios que con ello ocasione independientemente de la responsabilidad penal que fije la 

ley de la materia. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Dgo., a 14 de mayo de 2018. 

 

 

Diputada Laet. Marisol Peña Rodríguez. 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS RICARDO FIDEL 

PACHECO RODRÍGUEZ, LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA Y ADRIANA DE 

JESÚS VILLA HUIZAR, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE CULTURA, QUE 

CONTIENE REFORMA Y ADICIONA A DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

DEL FESTIVAL REVUELTAS.  

 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA LXVII LEGISLATURA DEL  

H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

P R E S E N T E S.- 

 

Los suscritos Diputados Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Luis Enrique Benítez Ojeda y Adriana 

de Jesús Villa Huizar, integrantes de la Comisión de Cultura, de la Sexagésima Séptima 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Durango, en ejercicio de la facultado conferida por 

el artículo  78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; así 

como por  el artículo 171, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, me 

permito someter a la consideración del Honorable Pleno, la presente iniciativa que reforma y 

adiciona diversas disposiciones a la LEY DEL FESTIVAL REVUELTAS, con base en la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

El Festival Revueltas es al máximo evento de arte y cultura del Estado de Durango; constituye un 

espacio privilegiado de proyección y apertura hacia el mundo que convoca a reconocidos y 

prestigiados creadores y artistas que con su obra en las diversas expresiones del arte han dejado 

una huella significativa en el imaginario colectivo de la entidad. 

En el Festival Revueltas se expresan los más altos valores culturales y artísticos que Durango ha 

creado y recreado a lo largo de su historia, teniendo el referente de un nacionalismo cultural 

mexicano potente de extraordinarias dimensión universal. Su tradición y alcance ha consolidado 

una identidad que ha sumado a las diversas generaciones en el reconocimiento y la revaloración 

de los Revueltas como los más altos exponentes del arte y la cultura.   

Con la realización anual del Festival Revueltas, el Gobierno del Estado a través del Instituto de 

Cultura del Estado de Durango y en Coordinación con la Secretaría de Cultura reafirma su 

credibilidad y confianza en la función que posee el arte y la cultura, como elementos esenciales 

que contribuyen a la formación de una ciudadanía responsable capaz de convivir en armonía y 

pleno bienestar. 
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Hoy el mayor desafío es recuperar la vocación artística y cultural con el cual fue concebido el 

Festival en honor a las aportaciones artísticas de Silvestre, Fermín, José Y Rosaura Revueltas. 

Esta vocación con los años ha disminuido debido a las programaciones que han privilegiado el 

espectáculo de alto presupuesto, en detrimento de actividades relevantes que contribuyen a formar 

el perfil integral del ciudadano y a conformar una sensibilidad estética que ayude a comprender la 

realidad en todas sus dimensiones. 

Es cierto que el Festival Revueltas ya adquirió un prestigio que año con año convoca la 

participación de artistas y creadores que en distintos lenguajes estéticos expresan su original visión 

del mundo; pero en esta continuidad es indispensable no perder las coordenadas del origen, 

sustentadas en el reconocimiento a la familia Revueltas, como un alto ejemplo de exigencia 

estética con profundo sentido social. Es nuestro deber preservar la memoria artística de los 

Revueltas como el modelo más significativo de creación artística que define el temperamento y el 

orgullo de los duranguenses. 

El Festival Revueltas más que un evento es la suma de nuestras aspiraciones y anhelos; es la 

representación artística y cultural de lo que hemos sido, somos y pretendemos ser. Es la expresión 

más acabada de nuestros sueños donde el espíritu alcanza a dibujar el ideal ciudadano del Siglo 

XXI: sensible, humanista, responsable, tolerante, dinámico y creativo. 

 

 INICIATIVA DE ADICIONES Y REFORMAS 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA: 

Se adiciona  un ¼ltimo p§rrafo al Art²culo 2Ü que a la letra dice: éñTeniendo como referente 

máximo  a los  Revueltas, cuya obra da honra y prestigio a la tradición cultural y artística de 

Durango en el mundo.ò 

 

Artículo 4ºBis.- ñEl Festival Cultural Revueltas deber§ conservar su vocaci·n primordial, al 

convertirse en un espacio privilegiado de reconocimiento, difusión, promoción y divulgación de la 

obra de Silvestre, Fermín, José y Rosaura Revueltas, como el más alto paradigma artístico y 

cultural del siglo XX que caracteriza a nuestra entidadò   

 

Artículo 4ª Bis.- ñLa programaci·n general de actividades del Festival, debe tener como eje rector 

la propuesta estética y social de los Revueltas, privilegiando altos estándares de calidad en las 

distintas expresiones del arte, con el fin de mejorar e innovar el Programa General en cada una de 

las ediciones.ò 
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Artículo 4º Bis.- ñSe desarrollar§n acciones responsables de curadur²a art²stica, orientada con 

asesoría del INBA, con el fin de fortalecer el Festival como una propuesta original de amplia 

convocatoria nacional e internacionalò  

 

Artículo 4º Bis.- ñEl Festival servir§ como una plataforma para impulsar proyectos de amplio 

alcance, como la creación del Museo Revueltas, el Concurso Internacional de Piano Silvestre 

Revueltas, la creación de la Academia Estatal de Teatro Rosaura Revueltas, la Bienal de Pintura 

Fermín Revueltas, el Centro de Escritura creativa y análisis literario José Revueltas, la creación de 

Orquestas Típicas Regionales, El archivo Digital de los Revueltas; entre otros.ò   

 

Artículo 4º Bis 

ñEl Festival tendr§ las siguientes atribuciones: 

I.- ñRevalorar la obra art²stica y cultura de los Revueltas como un elemento constitutivo de la 

identidad y del origen de los duranguenses.ò 

II- ñEstimular y promover la creaci·n y la formaci·n art²stica con altas exigencias profesionales que 

fortalezcan el desarrollo del turismo con el fin de dinamizar la econom²a localò  

III.- ñImpulsar y promover la identidad duranguense como elemento de cohesi·n socialò 

IV.- ñRealizar convocatorias con el fin de estimular producciones culturales y art²sticas  locales, 

nacionales e internacionales considerando altos criterios de excelencia art²sticaò  

V.- ñProyectar el Festival en diversos §mbitos públicos con una actividad académica intensa, 

mediante la organizaci·n de seminarios, foros, talleres, seminarios y cursos.ò 

VI.- ñAmpliar la oferta cultural y art²stica a los diversos p¼blicos, privilegiando sobre todo a los 

grupos vulnerablesò  

VII.- ñEstimular y promover la participación de niños y jóvenes en cada una de las actividades 

culturales y art²sticas como un proceso continuo y progresivo de formaci·n y apreciaci·n est®ticaò 

VIII.- ñSuscribir acuerdos y convenios con la Secretar²a de Educaci·n y la Secretar²a de Turismo 

con el fin de generar desarrollo econ·mico y procesos formativosò  

Artículo 13º Bis.- ñEl presupuesto del Programa General de Actividades del Festival se ha de 

orientar con altos criterios de rigor estético que estimule la formación de públicos en el aprecio de 

las diversas expresiones artísticas, con el fin de mejorar los valores que movilicen la acción 

ciudadana desde una visi·n incluyente y democr§ticaò  

Fracción VII. Del Artículo 9º  

ñDar seguimiento y evaluar de manera integral el desarrollo del Festival, con el fin de regular, 

orientar y optimizar la aplicación de los recursos financieros con el fin de rendir cuentas y 

trasparentar cada una de las acciones sustantivaò   
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ATENTAMENTE 

Victoria de Durango, Dgo., a 14 de Mayo del 2018 

 

 

DIPUTADO 

 

 

 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 

 

 

DIPUTADO 

 

 

 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

 

 

 

DIPUTADA 

 

 

 

ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC: DIPUTADOS MARIO GARZA 

ESCOBOSA, ROSALVA VILLA CAMPA, ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ, 

OMAR MATA VALADEZ, JORGE PÉREZ ROMERO, NORMA ISELA 

RODRÍGUEZ CONTRERAS Y RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL Y LAS CC. DIPUTAD AS MA. DE LOS ÁNGELES HERRERA RÍOS Y 

BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA, INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

LXVII LEGISLATURA 

H. CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S. 

  

MARIO GARZA ESCOBOSA,  ROSALVA VILLA CAMPA, ELIZABETH NAPOLES GONZALEZ,  

OMAR MATA VALADÉZ, JORGE PÉREZ ROMERO, NORMA ISELA RODRÍGUEZ  

CONTRERAS y RODOLFO DORADOR PEREZ GAVILAN, diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional; así como, las diputadas MA. DE LOS ANGELES 

HERRERA RÍOS y BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA., del Partido de la Revolución 

Democrática, integrantes de la LXVII Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que nos confieren 

los artículos 78, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 

178 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, por su conducto 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

contiene de reformas  a la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Durango,  con base 

en la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el mandato de no 

discriminación en su artículo primero, que señala: 
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 "Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley. 

ñQueda prohibida toda discriminaci·n motivada por origen ®tnico o nacional, el g®nero, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas." 

El deporte, es uno de los mejores embajadores en la tarea de promover los derechos humanos y la 

integración para todos;  puede ser un instrumento poco costoso y de gran repercusión en la labor 

humanitaria y de desarrollo. La actividad física también posee una extraordinaria capacidad de 

atraer e inspirar a la gente. Es capaz de abrir mentes y corazones que antes estaban cerrados y 

tiene el poder de hacer sonreír a las personas y de unirlas.   

Se mencionaron solo los beneficios del deporte en cuanto a fomentar la igualdad, concordancia, 

trabajo en equipo, pero sabemos que también trae beneficios a la salud física y mental; por tanto 

es importante que las autoridades encargadas de fomentar el deporte a todos los niveles,  redoblen 

los esfuerzos para incorporar los derechos humanos, promover la igualdad y la no discriminación 

en el deporte, especialmente mediante programas educativos, de modo que niños y adultos 

aprendan el valor de la diversidad humana y la respeten. 

Es Innegable que la práctica del deporte es buena en la gran mayoría de las personas y en el caso 

de los adolescentes, aún más. No sólo ayudará al desarrollo de su organismo que es tan 
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importante en esta etapa sino, también, servirá para prevenir hábitos muy perjudiciales como el 

consumo de tabaco, alcohol o drogas, ocasionando que las personas nuestros niños y 

adolescentes crezcan con responsabilidad y disciplina, valores fundamentales para que logren el 

éxito el día de mañana.  

Pero además de esos innegables beneficios físicos, la práctica deportiva tiene aún más ventajas 

para los niños, adolescentes y personas en general, ya que afecta directamente en su proceso de 

maduración personal y bienestar físico, condiciones preponderantes para lograr un desarrollo 

integral.  

En el caso de los deportes de equipo se amplía además la cantidad de beneficios para los chicos. 

Aprenden la importancia de contar con los demás lo que desarrolla su sociabilidad; entienden la 

importancia de respetar la autoridad; la necesidad de seguir las reglas y la trascendencia de 

respetar a los rivales.  

En un pasado las mujeres tenían como actividad profesional, en la mayoría de los casos, ser ama 

de casa y madre. En la actualidad, consiguen integrarse en el mercado laboral a veces, con 

grandes diferencias con el género masculino.  

El deporte es uno de los sectores en el que las mujeres se ven más vetadas, no porque no puedan 

practicarlo con normalidad, sino porque para que una mujer pueda dedicarse profesionalmente al 

deporte necesitaría de unas buenas financiaciones, tanto de organismos privados como públicos, 

así como de apoyo familiar.  

La situación de la mujer en el deporte actualmente está cambiando progresivamente, aunque 

todavía no se da la misma importancia a un éxito conseguido por un equipo femenino que por uno 

masculino.  

Además, el mundo del deporte utiliza el cuerpo de la mujer como excusa para que aumente el 

espectáculo -ñla mujer en el deporte como decoraci·nò (las chicas que dan los premios en la 

f·rmula 1, ciclismoé)- Las mujeres tuvieron que conseguir múltiples victorias y medallas para 

empezar a ser conocidas tanto por los medios de comunicación como por la sociedad en general  

Históricamente la discriminación siempre ha sido un tema polémico. Incluso el fundador de los 

Juegos Ol²mpicos modernos, Baron Pierre de Coubertin, afirm·, en 1896: ñSin importar qu® tan 

fuerte sea una atleta, su organismo no está hecho para soportar ciertos shocksò.  

Es por ello, que la finalidad, de la presente iniciativa propuesta por los integrantes de los Partidos 

Acción Nacional y de la Revolución Democrática,  es ampliar el espectro de sanciones contenidas 

en la Ley de Cultura Física y Deporte de Durango ,en su artículo 97, a fin de establecer una 
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específica para el caso de que algún deportista sea sujeto de cualquier tipo de discriminación, el 

tipificar esta conducta como sujeta a una sanción va a ayudar a prevenir la comisión de conductas 

que perjudiquen la práctica deportiva estatal, promoviendo así   un cambio que permite mejorar el 

desarrollo del deporte local, lo que  se traduce en un fortalecimiento de la credibilidad, honradez y 

transparencia de la práctica deportiva. 

El ánimo de mis compañeros diputados y el mío es  que se realicen acciones tendientes al 

adecuado cumplimiento de la Ley de Cultura Física y  Deporte, por ello también es necesario que 

los medios de defensa que se quiera interponer en contra de las decisiones que se tomen por las 

autoridades del deporte en el Estado, sean en base a la nueva Ley de  Justicia Administrativa del 

Estado de Durango; ya que el nuevo ordenamiento que establece los recursos y procedimientos 

por medio de los cuales se pueden objetar los actos de las autoridades que ejercen una función 

dentro del Estado, como en el caso lo son las autoridades del deporte se encuentran en esta ley 

emitida por la presente legislatura mediante el decreto   194, publicado en el  Periódico Oficial No. 

63, De Fecha 6 de agosto de 2017. 

Es así que para correlacionar la  Ley de Cultura Física y  Deporte, con la actual Ley de  Justicia 

Administrativa del Estado de Durango y dar el derecho a la defensa aquellas personas que son 

sometidas a las decisiones de las autoridades del deporte se hacen las reformas a los artículos  

25, 98 y 99 

Resulta necesario precisar, que las sanciones previstas en el ordenamiento vigente son adecuadas 

toda vez que para cualquiera de los miembros del Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte, 

llámense asociaciones, sociedades deportivas, directivos, deportistas, técnicos, árbitros y jueces, la 

sanción más grave es aquella que los priva de los apoyos y de la participación en algún evento de 

su disciplina deportiva; hipótesis reguladas por los órganos de justicia deportiva que incluso prevé 

la inhabilitación de por vida.  

Por todo lo anterior, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y de la 

Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, sometemos a su consideración 

el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA:  
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Único.- Se reforman los artículos 25, 98 y 99; y se adiciona la fracción IX del Artículo 97 de la Ley 

de Cultura Física y Deporte del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

 

Art²culo 25. é 

é 

En caso de que los Deportistas no deseen promover o sujetarse al arbitraje, podrán promover los 

recursos o juicios establecidos en el Ley de Justicia Administrativa del Estado de Durango, con los 

efectos correspondientes. 

 

Art²culo 97. é 

 

I. a la VIII. é 

IX. Las distinciones, exclusiones, restricciones, preferencias u hostigamiento que se hagan en 

contra de cualquier deportista, motivadas por origen étnico o nacional, de género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, la religión, las opiniones, preferencias sexuales, el estado civil 

o cualquier otra que atente contra su dignidad o anule o menoscabe sus derechos y libertades. 

 

Art²culo 98. é 

 

I a la V. é 

En la imposición de las sanciones se observarán en lo conducente, las disposiciones del Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Durango o del Reglamento de la Comisión de Apelación y 

Arbitraje o de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. 

 

Artículo 99. Contra los actos y resoluciones de las autoridades encargadas de la aplicación de 

esta Ley, los particulares afectados tendrán la opción de interponer los recursos previstos en la Ley 

de Justicia Administrativa del Estado de Durango. 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - La presente reforma entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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A t en t a m en t e: 

Victoria de Durango, Dgo., a 07 de Mayo de 2018. 

 

DIP.  ELIZABETH NAPOLES GONZALEZ. 

 

DIP. ROSALVA VILLA CAMPA. 

 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA.  

 

DIP. OMAR MATA VALADÉZ. 

 

DIP. RODOLFO DORADOR PEREZ GAVILAN. 

 

DIP. JORGE PÉREZ ROMERO.  

 

DIP. NORMA ISELA RODRÍGUEZ CONTRERAS. 

 

DIP. BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA. 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC: DIPUTADOS MARIO GARZA 

ESCOBOSA, ROSALVA VILLA CAMPA, ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ, 

OMAR MATA VALADEZ, JORGE PÉREZ ROMERO, NORMA ISELA 

RODRÍGUEZ CONTRERAS Y RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL Y LAS CC. DIPUTADAS MA. DE LO S ÁNGELES HERRERA RÍOS Y 

BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA, INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO DE DURANGO. 

 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

LXVII LEGISLATURA 

H. CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S. 

  

MARIO GARZA ESCOBOSA,  ROSALVA VILLA CAMPA, ELIZABETH NAPOLES GONZALEZ,  

OMAR MATA VALADÉZ, JORGE PÉREZ ROMERO, NORMA ISELA RODRÍGUEZ  

CONTRERAS y RODOLFO DORADOR PEREZ GAVILAN, diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional; así como, las diputadas MA. DE LOS ANGELES 

HERRERA RÍOS y BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA., del Partido de la Revolución 

Democrática, integrantes de la LXVII Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que nos confieren 

los artículos 78, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 

178 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, por su conducto 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

contiene iniciativa de reforma y adiciones al Ley  de Educación del Estado de Durango,  con 

base en la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, el derecho humano a la 

educación se considera como una herramienta fundamental para salvaguardar la dignidad 

inherente a todo individuo, además de ser el motor fundamental para promover el desarrollo y 

plena participación de todas las personas.  
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Datos de la Encuesta INTERCENSAL 2015, indican que en el país residen 39.2 millones de niñas, 

niños y adolescentes de 0 a 17 años de edad, lo que en términos porcentuales representa 32.8% 

de la población total.  

El derecho humano a la educación es reconocido como principio, por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su artículo tercero; este derecho niños, niñas y adolescentes se 

encuentra protegido por el artículo 22 en su primer párrafo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, al ordenar lo siguiente:  

ñARTÍCULO 22.- Todas las personas tienen derecho a recibir educación, siendo obligatoria 

la preescolar, primaria, secundaria y media superior.ò  

 

Las personas que presentan alguna discapacidad física o mental o que requieren de una 

educación especial, tienen protegido este derecho por el mandato de nuestra Constitución de 

Durango, que se ve expresado en el artículo 36 fracción VI, de la siguiente manera: 

ñARTĉCULO 36.- El Estado desarrollará políticas para la prevención y atención de las 

discapacidades. Promoverá la integración social y laboral, y la equiparación de 

oportunidades para las personas con discapacidad, a fin de alcanzar el máximo desarrollo 

de su personalidad. 

El Estado en los términos que disponga la ley reconoce el derecho de las personas con 

discapacidad a:  

VI. Acceso a educación, que desarrolle sus habilidades, potencie su integración y 

participaci·n en la sociedad.ò 

 

El compromiso de otorgar educación a las personas que poseen una discapacidad se reafirmó con 

la firma que como país se hizo de  la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, que fue ratificada por la Cámara de Senadores mexicana desde el años 2008; de 

acuerdo con dicha convención la educación que se brinde por el Estado debe ser ñinclusivaò y 

accesible para las personas con algún tipo de impedimento o limitación que le impida hacerlo. 

Actualmente el sistema educativo en México no ha cumplido a cabalidad con este mandato pues 

se excluye a millones de personas, por razones que van desde: 

1.- No tener recursos económicos  

2.- Presentar una discapacidad o altas capacidades. 

3.- Pertenecer a una etnia, de las que habitan nuestro estado. 
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4.- Ser migrante 

5.- Los horarios de las instituciones de educación no son accesible para la gente que trabaja.    

El estudio denominado ñEstado de la educaci·n en M®xico 2017ò, rendido por la fundaci·n 

Mexicanos Primero. Esta organización no gubernamental, señaló que el sistema educación es 

excluyente porque no asegura a todos los niños y jóvenes el ingreso oportuno, la trayectoria 

ininterrumpida o la conclusión puntual.  

"La exclusión es grave en todo el país, se vive tanto en colonias urbanas como en las comunidades 

indígenas, por lo que tenemos que pensar en soluciones focalizadas", dijo la directora de 

Investigación de la agrupación antes mencionada.  

El informe detalla que, en el país de cada 100 niños que entran a primero de primaria, seis años 

después sólo 77 entran a secundaria en tiempo y forma, y tres años después sólo 57 acceden a 

bachillerato debido a una serie de factores que los van relegando de las aulas. 

Sin un sistema educativo que garantice la inclusión de los niños, niñas y adolescentes que 

presentan una discapacidad no es  posible imaginar un México justo, democrático, equitativo y 

prósperoò, la oficina regional de la UNESCO para Am®rica Latina y El Caribe, ha propuesto un 

modelo de calidad en la educación que debe de avanzar hacia sistemas educativos más inclusivos, 

escuelas públicas más plurales y democráticas, entendiendo que la inclusión se relaciona con el 

acceso, la permanencia, participación y el aprendizaje de todos los alumnos, sobre todo de 

aquellos que se encuentran en riesgo de exclusión y marginación.  

El nuevo modelo de educación repercutirá, en una formación efectiva para todos los alumnos, que 

permita la toma de conciencia para eliminar los prejuicios y fomentar una cultura de respeto y 

convivencia armónica en toda la sociedad. 

Los avances en la educación de las personas con discapacidad no pueden comprenderse al 

margen del desarrollo de la educación en general, ni desde un progreso lineal, sino que son el 

producto de un proceso multifactorial.  

Dentro de esta diversidad de factores, un punto que resulta claro es que el derecho a la educación 

inclusiva de las personas con discapacidad, es un elemento fundamental en el ámbito del respeto a 

la dignidad de toda condición humana. 

En este contexto, resulta conveniente y necesario llevar a cabo reformas legales y políticas, 

educativas que permitan el desarrollo pleno de las personas con discapacidad, así como de 

aquellas personas con aptitudes sobresalientes en el sistema educativo estatal, fomentando el 
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respeto y el aprecio por la diversidad y reconociendo la igualdad de las personas en dignidad y 

derechos. 

Las personas con discapacidad han sido tradicionalmente marginadas; aun cuando en las últimas 

décadas, estas y las organizaciones que las representan, se han posicionado como sujetos de 

derecho, se siguen presentando situaciones de invisibilidad, segregación y discriminación.  

Por lo que se plantea la necesidad de eliminar las barreras aún vigentes que impiden su inclusión 

en las aulas y más aún, su formación efectiva en igualdad de condiciones con el resto de las 

personas.  

La presente iniciativa propone, incluir y establecer las bases para fomentar la educación inclusiva 

para ello se establece como finalidad de la educación en el estado de Durango, el que esta permita 

al educando su plena inclusión y participación en la sociedad, el desarrollo de una actividad 

productiva y que permita al trabajador estudiar.  Para ello se hace una adición de una fracción V, al 

artículo 9BIS. 

De la misma manera se amplían las funciones de la Secretaria de Educación del Estado, para 

poder otorgar la debida ayuda a los estudiantes que tengan alguna discapacidad o condición 

especial que requiera de apoyos para el aprendizaje. 

Por último se enriquece el concepto de educación especial en base a las nuevas definiciones que 

se generaron por los organismos internacionales. 

Por todo lo anterior, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y de la 

Fracción Parlamentaria del Revolución Democrática. Sometemos a su consideración la siguiente 

iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO UNICO: Se reforman la fracción IV, del artículo 9 BIS, la fracción XLVI del artículo 21 y 

el articulo 103; se adicionan una fracción V, al artículo 9; la fracción XLVII, del artículo 21, con los 

incisos de la a) al k); todos estos ordenamientos correspondientes a la Ley de Educación para el 

Estado de Durango, para quedar como sigue: 
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Artículo 9 BIS. . .  

 

 

I. a II. . . 

 

III.- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de 

robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 

familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en 

sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los 

privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; y  

 

 IV.- Será de calidad, entendiéndose por ésta la congruencia entre los objetivos, resultados y 

procesos del sistema educativo, conforme a las dimensiones de eficacia, eficiencia, pertinencia y 

equidad; y 

 

V.- De manera que permita al educando su plena inclusión y participación en la sociedad, el 

desarrollo de una actividad productiva y que permita al trabajador estudiar. 

 

 

 

Artículo 21.-. . . 

 

 

I. a XLV. . .  

 

XLVI. Disponer que en los planteles de Educación Básica y Media Superior, el número de alumnos 

en cada grupo de clase no exceda de 30; y 

XLVII. La Secretaría promoverá el derecho a la educación de las personas con discapacidad, 

prohibiendo cualquier discriminación en planteles, centros educativos, bibliotecas, guarderías o por 

parte del personal docente o administrativo del Sistema Educativo Estatal. Así mismo difundirá 

entre la comunidad académica el respeto a la diversidad.  

 

Para tales efectos, llevara a cabo entre otras acciones:  
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a). - Hacer los ajustes curriculares a los programas de educación, para la incorporación y oportuna 

canalización de las personas con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Estatal; 

así como verificar el cumplimiento de las normas para su integración educativa en apego a lo 

establecido a la Ley Estatal para la integración Social de las Personas Con Discapacidad; 

 b). - Formar, actualizar, capacitar y profesionalizar a los docentes y al personal que intervenga 

directamente en la integración educativa de personas con discapacidad; así mismo se Incorporará 

a los docentes y personal asignado que intervengan directamente en la integración e inclusión 

educativa de personas con discapacidad, al Sistema Nacional de Formación, Actualización, 

Capacitación y Superación Profesional para Maestros de Educación Básica;  

c). - Proporcionar a los estudiantes con discapacidad materiales y ayudas técnicas que apoyen su 

rendimiento académico, procurando equipar los planteles y centros educativos con libros en braille, 

materiales didácticos, apoyo de intérpretes de lengua de señas mexicana o especialistas en 

Sistema Braille, maestras sombra, equipos computarizados con tecnología para personas ciegas y 

todos aquellos apoyos que se identifiquen como necesarios para brindar una educación con 

calidad; 

d). - Implementar el reconocimiento oficial de la Lengua de Señas Mexicana y el Sistema de 

Escritura Braille, en la educación pública y privada, fomentando la producción y distribución de 

libros de texto gratuitos en Sistema de Escritura Braille, macrotipos y textos audibles que 

complementen los conocimientos de los alumnos con discapacidad; así como programas de 

capacitación e investigación, para su utilización en el Sistema Educativo Estatal; 

e). -  Establecer un programa estatal de becas educativas y becas de capacitación para personas 

con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Estatal; Establecer un programa 

estatal de becas educativas 

 

f). - Diseñar e implementar programas de formación y certificación de intérpretes estenógrafos del 

español y demás personal especializado en la difusión y uso conjunto del español y la Lengua de 

Señas; así como de las formas de comunicación de las personas con discapacidad visual entre 

ellas el sistema de escritura Braille y otras tecnologías; 

 

g). - Establecer mecanismos a fin de que las niñas y los niños con discapacidad gocen del derecho 

a la admisión gratuita y obligatoria, así como a la atención especializada, en los centros de 

desarrollo infantil, guarderías públicas y en guarderías privadas mediante convenios de servicios. 

Las niñas y niños con discapacidad no podrán ser condicionados en su integración a la educación 

inicial o preescolar; 

h). - Promover que los estudiantes de pedagogía, presten su servicio social apoyo a personas con 

discapacidad que así lo requieran, a fin de que cumplan con el requisito del servicio social; 

i). - Firmar Convenios de Colaboración con los Ayuntamientos, a fin de que en las Bibliotecas y 

salas de lectura, entre otros, se incorporen equipos de cómputo con tecnología adaptada, escritura 

e impresión en el Sistema de Escritura Braille, ampliadores y lectores de texto, espacios 
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adecuados y demás innovaciones tecnológicas que permita su uso a las personas con 

discapacidad;  

j). - El Estado promoverá la participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en los 

procesos educativos tendientes a fortalecer o complementar los servicios educativos otorgados; y  

k). - Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de la presente Ley 

Artículo 103. La Educación Especial tendrá por propósito identificar, prevenir y eliminar las 

barreras que limitan el aprendizaje y la participación plena y efectiva en la sociedad de las 

personas con discapacidades transitorias o definitivas, con dificultades severas en el 

aprendizaje, de conducta o de comunicación, así como a aquellos con capacidades y aptitudes 

sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, 

estilos y ritmos de discriminación, igualdad sustantiva y perspectiva de género     

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

A t en t a m en t e: 

Victoria de Durango, Dgo., a 14 de mayo de 2018. 

DIP.  ELIZABETH NAPOLES GONZALEZ. 

DIP. ROSALVA VILLA CAMPA. 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA.  

DIP. OMAR MATA VALADÉZ. 

DIP. RODOLFO DORADOR PEREZ GAVILAN. 

DIP. JORGE PÉREZ ROMERO.  

DIP. NORMA ISELA RODRÍGUEZ CONTRERAS. 

DIP. BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA. 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC: DIPUTADOS MARIO GARZA 

ESCOBOSA, ROSALVA VILLA CAMPA, ELIZABETH NÁPOLE S GONZÁLEZ, 

OMAR MATA VALADEZ, JORGE PÉREZ ROMERO, NORMA ISELA 

RODRÍGUEZ CONTRERAS Y RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL Y LAS CC. DIPUTADAS MA. DE LOS ÁNGELES HERRERA RÍOS Y 

BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA, INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.  

 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVII LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S. 

  

MARIO GARZA ESCOBOSA,  ROSALVA VILLA CAMPA, ELIZABETH NAPOLES GONZALEZ,  

OMAR MATA VALADÉZ, JORGE PÉREZ ROMERO, NORMA ISELA RODRÍGUEZ  

CONTRERAS y RODOLFO DORADOR PEREZ GAVILAN, diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional; así como, las diputadas MA. DE LOS ANGELES 

HERRERA RÍOS y BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA., del Partido de la Revolución 

Democrática, integrantes de la LXVII Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que nos confieren 

los artículos 78, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 

178 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, por su conducto 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

contiene iniciativa de reforma y adiciones al Código Penal del Estado Libre y  Soberano de 

Durango,  con base en la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Podemos definir al comercio electrónico, como  la adquisición o comercialización de mercancías o 

servicios a través del internet. Existen diversos tipos de comercio electrónico, dependiendo de la 

relación que se genere entre el comprador y el vendedor. Las transacciones se dan generalmente 

entre empresas, unidades familiares, particulares, gobiernos y otras organizaciones públicas o 

privadas. 
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Se reconoce que el comercio electrónico es muy beneficioso para la economía mexicana ya que en 

los últimos años creció exponencialmente; según los datos de la Asociación Mexicana de Internet 

(AMIPICI), en México el comercio electrónico tan solo de 2009 a 2016  creció un 1,250 %, pasando 

de $24 mil 500 millones de pesos a $329 mil 850 millones; esto representa un valor de al menos 

329 mil millones de pesos. 

  

En cuanto a las ventas que se realizaron por año a través de internet se tienen los siguientes 

datos: 

En el año 2015, las ventas electrónicas sumaron la cantidad de 5,700 millones de dólares, lo que 

representó un 30% más, de las ventas cuantificadas en  2014. Se espera que para el año 2019, si 

la tendencia sigue  igual las operaciones de compra por medio de internet  llegarán  hasta los 

13,000 millones de dólares. 

 

También es de destacar que a nivel internacional, nuestro país ocupó el segundo lugar en América 

Latina, como generador de comercio al menudeo utilizando las compras por la red de internet. 

Durante 2015 la plataforma de compras en línea estuvo encabezada en el mercado regional de 

Brasil, México y Argentina y representó 1.67 billones de dólares en todo el mundo. 

 

Las personas que hacen compras por internet buscan conveniencia y ahorro,  el 95% de estos 

consumidores que compran por internet, utilizan una cuenta bancaria o tarjeta de crédito como 

forma de pago y su el gasto trimestral promedio  en estas operaciones es de  $ 5,575.00 pesos, 

según la estadística del año 2015 que se efectuó por la Asociación Mexicana de Internet.   

 

Algunos de los problemas que presenta esta forma de comercio en su crecimiento son: 

a) La limitada infraestructura que permita el acceso de los mexicanos a internet, 

b) El restringido financiamiento y  

c) el robo de información.  

 

70 millones de mexicanos son usuarios de internet, el 56% de la población en 2016 y solo el 32.2% 

de los hogares duranguenses tienen conexión a internet. Por otro lado, el número de reportes por 

reclamaciones monetarias, es decir, transacciones no reconocidas por los usuarios de tarjetas en 

materia de comercio por internet fue de 1 millón 650 mil en 2016, según los datos obtenidos por La 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
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Las reclamaciones no reconocidas contemplan el robo de identidad, que, de acuerdo con datos del 

Banco de México, el país ocupa el octavo lugar a nivel mundial en robo de identidad, además 400 

mil personas son víctimas de robo de identidad cada año. 

 

La Comisión Nacional para la protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

señala, que el robo de identidad se lleva a cabo cuando una persona obtiene, transfiere, posee o 

utiliza de manera no autorizada datos personales de alguien más, con la intención de asumir de 

manera apócrifa su identidad y realizar compras, obtener créditos, documentos o cualquier otro 

beneficio financiero en detrimento de sus finanzas. 

 

La identidad de una persona consiste en información relevante como: nombre, teléfono, domicilio, 

fotografías, huellas dactilares, números de licencia y seguridad social, números de tarjeta de 

crédito y cuentas bancarias, nombres de usuario y contraseñas. 

 

Las razones por las que se da el robo de identidad son, en un 67% por pérdida de documentos, 

63% por robo de cartera y portafolios y 53% por información tomada de una tarjeta bancaria. 

Las formas en las que se puede llevar a cabo el robo de identidad se pueden clasificar de tres 

maneras: 

1) Aquéllos que se realizan de forma tradicional, sin acceso a internet; 

2) Los que sin acceso a internet se apoyan de alguna herramienta tecnológica; y 

3) Los que se realizan con acceso a internet. 

 

Durante los años de 2011 a 2015, se reportaron por La Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, tres millones 827 mil 815 reclamaciones 

relacionadas a un posible robo de identidad, las cuales se atribuyeron: dos millones 704 mil 355  a 

un posible fraude y 72 mil 323 reclamaciones relacionadas con un posible robo de identidad. 

El robo de identidad puede acarrear graves problemas a los usuarios del mercado online que solo 

buscan la conveniencia y el ahorro. Las consecuencias van desde deudas que no pueden ser 

cubiertas y que dañan tu historial crediticio hasta perjudicar su imagen crediticia. 

 

El comportamiento de los duranguenses durante sus transacciones a través de internet hace 

referencia a que la mayoría utiliza una cuenta bancaria. La Ley federal de protección al consumidor 

en su capítulo VIII BIS, fracción I, establece la obligación de los poseedores de información de no 

divulgarla sin el consentimiento de la otra parte. El proveedor utilizará la información proporcionada 

por el consumidor en forma confidencial, por lo que no podrá difundirla o trasmitirla a otros 
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proveedores ajenos a la transacción, salvo autorización expresa del propio consumidor o por 

requerimiento de autoridad competente. 

En este mundo de las comunicaciones, se plantea la necesidad del cambio en los paradigmas, la 

sociedad duranguense está incorporando las telecomunicaciones vía teléfonos inteligentes e 

internet, como el principal medio de pago de sus operaciones en el comercio electrónico, 

transferencia y otras operaciones. 

 

Es nuestra responsabilidad adecuar el marco jurídico para tipificar el delito de robo de identidad en 

materia de operaciones de compras por internet, debido al incremento en su ejecución.  Estos 

delitos requieren de una visión integral de las causas y de las respuestas que como Poder 

Legislativo tenemos dar en beneficio del patrimonio y las finanzas de los ciudadanos. 

 

La iniciativa que se propone tiene como objetivo mejorar la certidumbre jurídica del comercio 

electrónico, para garantizar tanto al prestador de un servicio financiero como al usuario, el 

reconocimiento del robo de identidad dentro del capítulo XIII, denominado Usurpación de Identidad, 

con la adición de una fracción IV, a las contenidas en el artículo 175 BIS .  

 

Con esto damos un paso en la dirección correcta para fortalecer nuestro marco legal frente a los 

cambios de la sociedad  que cada día expone su información personal a la  red global, lo que 

obliga a mejorar nuestro marco legal en beneficio de la certidumbre jurídica del sector financiero y 

del patrimonio de quienes hacen uso de él. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO: 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA:  
 

ARTÍCULO UNICO: Se reforman las fracciones II y III, del artículo 175 BIS y se adiciona una 
fracción IV, al Código del Estado Libre Soberano de Durango, para quedar como sigue: 
 

CAPÍTULO XIII 
USURPACIÓN DE IDENTIDAD  

 
ARTÍCULO 175 BIS. . .  
. . . 
I. . . . 
 
II. Al que posea o utilice o transfiera datos identificativos de otra persona, con la intención 
de cometer, favorecer o intentar cualquier actividad ilícita;  



 

42 

C. 

 
III. A quien asuma, se apropie, utilice o suplante, a través de internet, cualquier sistema 
informático o medio de comunicación, la identidad de una persona física o moral que no le 
pertenezca, produciendo con ello un daño, u obteniendo un lucro o un provecho indebido 
para sí o para otra persona, o 
 
IV.- Al que por sí o por otra persona adquiera, transfiera, posea y utilice por cualquier medio, 
información personal y financiera de un tercero sin su autorización, con la intención de 
usurpar o suplantar su identidad, para cometer ofensas, adquirir bienes, contratar servicios; 
obtener créditos, documentos, recursos monetarios o beneficios financieros en perjuicio de 
las finanzas de un tercero.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - La presente reforma entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto.  

A t en t a m en t e: 

Victoria de Durango, Dgo., a 14 de mayo de 2018. 

DIP.  ELIZABETH NAPOLES GONZALEZ. 

 

DIP. ROSALVA VILLA CAMPA. 

 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA.  

 

DIP. OMAR MATA VALADÉZ. 

 

DIP. RODOLFO DORADOR PEREZ GAVILAN. 

 

DIP. JORGE PÉREZ ROMERO.  

 

DIP. NORMA ISELA RODRÍGUEZ CONTRERAS. 

 

DIP. BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA. 
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INICIATIVA PRESENTADA POR L AS CC. DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA 

MARTÍNEZ, LAURA ASUCENA RODRÍGUEZ CASILLAS Y ADRIANA DE 

JESÚS VILLA HUIZAR, INTEGRANTES DE ESTA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA, QUE CONTIENE REFORMA A LA LEY DE INGRESOS DEL 

ESTADO DE DURANGO. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVII LEGISLATURA DEL H.  
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E.- 

  

Las suscritas, Diputadas Rosa María Triana Martínez, Adriana de Jesús Villa Huízar y Laura 
Asucena Rodríguez Casillas,, integrantes de esta Sexagésima Séptima  Legislatura, en ejercicio 
de las atribuciones que nos confieren los artículos 78 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
de Durango, por su conducto nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene reformas a la Ley de Ingresos del Estado de 
Durango para el ejercicio fiscal 2018, al tenor de la siguiente:  

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La armonización legislativa en materia de derechos humanos de las mujeres, es un proceso 
dinámico que debe tomar en consideración la observancia y aplicación de las normas jurídicas, la 
implementación y evaluación de las políticas públicas, los tratados, convenciones y demás 
instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano forma parte, así como las 
recomendaciones realizadas por los organismos internacionales a México, y los nuevos retos que 
establecen las agendas internacionales y regionales en materia de derechos humanos y para la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

 

En este sentido, la normativa en materia de finanzas públicas no debe ser ajena a la incorporación 
de esta agenda en materia de los principios de igualdad de género y de adelanto de las mujeres. 
Por tal motivo, resulta fundamental determinar un proceso que pueda incorporar de manera real, 
cambios en las políticas públicas a nivel federal, estatal y municipal respecto de los instrumentos 
internacionales suscritos y aprobados por el Estado mexicano, así como de los nacionales para 
promover los derechos de las mujeres y dar atención integral de las necesidades básicas e 
intereses estratégicos de este sector de la población, a resolver las brechas de desigualdad de 
género y erradicar la situación de discriminación por condición de género. 

 

Por este cabe mencionar que una de las acciones estratégicas es la incorporación de la 
perspectiva de género en los presupuestos públicos, que permite detectar desde el punto de vista 
del gasto público estas necesidades básicas e intereses estratégicos en un determinado rubro. 
Para dar fundamento a esto, es conveniente visibilizar los compromisos que el Estado mexicano ha 
adquirido a nivel internacional y nacional con el objeto de alcanzar la igualdad sustantiva y que 
afecta a todo el espectro jurídico del país. 
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Cabe mencionar que, derivado de la reforma constitucional en materia de derechos humanos de 
junio de 2011, los acuerdos y tratados en materia de derechos humanos de las mujeres se han 
elevado al más alto grado jerárquico de las normas jurídicas del Estado mexicano, mismos que 
deber ser observados e incluidos en las resoluciones de orden normativo nacional, estatal y 
municipal en particular con los temas presupuestales. 

 

La presente iniciativa se justifica como una acción afirmativa para las mujeres que son jefas de 
hogar en el estado de Durango con el objetivo de otorgar subsidios en el cobro de derechos de la 
Ley de Ingresos. Para justificar lo anterior, se debe tomar en cuenta el siguiente marco legal y de 
compromisos del estado mexicano, del cual forma parte el estado de Durango. 

 

Plataforma de Acción de Beijing 

En el año de 1995, el Estado mexicano fue parte de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, 
cuyo resolutivo principal fue la DECLARATORIA Y LA PLATAFORMA DE ACCION DE BEIJING en 
la cual los gobiernos participantes decidieron promover los objetivos de igualdad, desarrollo y paz 
para todas las mujeres del mundo, en interés de toda la humanidad, y además se comprometieron 
a defender los derechos y la dignidad humana intrínseca de las mujeres y los hombres, todos los 
demás propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales de derechos humanos, en 
particular, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
y la Convención sobre los derechos del Niño, así como la Declaración sobre la eliminación de la 
violencia contra la mujer y la Declaración sobre el derecho al desarrollo. 

En su objetivo estratégico A. 1, la plataforma de Beijing establece el compromiso de revisar, 
adoptar y mantener políticas macroeconómicas y estrategias de desarrollo que tengan en cuenta 
las necesidades de las mujeres y apoyen sus esfuerzos por superar la pobreza por parte de los 
gobiernos. 

 

De este objetivo estratégico, en el párrafo 58 se establecen las medidas que han de adoptar los 
gobiernos, entre las cuales se destacan para el tema de políticas públicas y presupuestos públicos 
los siguientes incisos: 

 

 b) Analizar desde una perspectiva de género, las políticas , los programas, incluidos los 
relativos a la estabilidad macroeconómica, el ajuste estructural, los problemas de la deuda 
externa, la tributación, las inversiones, el empleo, los mercados y todos los sectores 
pertinentes de la economía, en relación con sus efectos en la pobreza, en la desigualdad y, 
particularmente en la mujer, evaluar las repercusiones de esas políticas y programas en el 
bienestar y las condiciones de vida de la familia y ajustar estos, según convenga, para 
fomentar una distribución más equitativa de los bienes de producción, el patrimonio, las 
oportunidades, los ingresos y los servicios. 

 

c) Restructurar y dirigir la asignación del gasto público con mira a aumentar las 
oportunidades económicas para la mujer y promover el acceso igualitario de la mujer a los 




















































































































































